                                                                                                                                               CONVOCATORIA DEL PRCESO DE RECONOCIMIENTO A FUNCIONES DE TUTORÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2026-2027

   

                                                                                                                       

Carta Compromiso

Por medio de la presente manifiesto que acepto las actividades propias de la tutoría en la modalidad (presencial, en línea o de atención en zonas rurales), establecidas en el Marco general para la organización y el  funcionamiento de la tutoría para docentes y técnicos docentes de nuevo ingreso en Educación Básica, Ciclo escolar 2026-2027, de manera puntual, me comprometo a lo siguiente:


a) Cumplir con las funciones y actividades derivadas del reconocimiento de tutoría durante el periodo señalado y desarrollar las actividades propias de la modalidad asignada en tiempo y forma.
b) Llevar a cabo todas las actividades de tutoría en la modalidad asignada de conformidad con los calendarios establecidos.
c) Cumplir con el registro o reportes de evidencias del trabajo de manera mensual de las actividades que llevaré a cabo con mis tutorados, en la plataforma correspondiente; mismas que deberán ser parte del portafolio de evidencias desde el inicio de la asignación hasta el término del ciclo escolar para cualquier aclaración. conservándolo los 3 meses posteriores de la conclusión del ciclo escolar, ya que forma parte del insumo del informe  que se reporta a USICAMM. 
d) Participar en las acciones de capacitación, actualización y formación de tutores a los que convoquen USICAMM así como las Autoridades Educativas Locales, para desarrollar de manera adecuada las actividades de apoyo, acompañamiento y seguimiento que requieran mis Tutorados.
e) Atender los correos electrónicos así como a responder a los instrumentos de consulta o evaluación que aplique la Autoridad Educativa.
f) Avisar oportunamente al coordinador del Centro de Maestros (CM) para reportar la falta de compromiso por parte de los tutorados asignados.
g) Informar al centro de maestros dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la dispersión del recurso de tutoría, en el caso de no haber obtenido el beneficio para su revisión y aclaración.   
h) Notificar oportunamente a la autoridad educativa algún cambio que interrumpa la función de la tutoría, esté o no asignado.



Nota importante: Derivado de la Base NOVENA CONSIDERACIONES GENERALES, del apartado IV Asignación sujeta a la disponibilidad y a las necesidades del servicio establecidos en la convocatoria, El resultado obtenido no obliga a esta autoridad educativa a asignar el reconocimiento al total de participantes del listado nominal, toda vez, que ésta se encuentra sujeta a suficiencia presupuestaria y de la misma manera tampoco a cubrir el máximo de asignaciones en sus tres diferentes modalidades de docentes de nuevo ingreso para su atención; así mismo si se diera el caso del término del acompañamiento de algún docente novel, la autoridad educativa no está obligada a cubrir esa asignación.
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